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LA COMISARIA DE FAMILIA DE LA CAPARRAPI - CUNDINAMARCA 

CITA Y EMPLAZA 

A los señores URIEL ALONSO BARBOSA y la señora CAROL YOHANA SANTAMARIA CRUZ, 
en calidad de progenitores, y/o familia extensa y demás personas determinadas e 
indeterminadas, de acuerdo al artículo 61 del código civil Colombiano para que en el término de 
cinco (05) días hábiles se presenten en la Comisaria de Familia del municipio de Caparrapí -
Cundinamarca, ubicada en la carrera 9 No. 3-32 Alcaldía Municipal. unidad de atención víctimas 
del conflicto, a efecto de NOTIFICARLES el auto de apertura dentro del Proceso Administrativo 
de Restablecimiento de Derechos en favor de la NNA JULIANA BARBOSA SANTAMARIA y 
para que se pronuncie y aporte las pruebas que deseen hacer valer. 

De no asistir se entenderá surtida la notificación. 

Municipio de Caparrapí 
Calle 9 # 3 - 32 
3104990890 

AVILA AMORTEGUI 

aria de Familia 
Caparra í - Cundinamarca. 

3138121506 

Art 102 código de infancia y adolescencia 

Art 108 y 293 del código general del proceso 

https:l/www.caparrapi..cundinamarca.gov.co 




